
Detalles de la tarea

Detalles de la tarea

 Evaluación técnica ()  Documentación ()

 Lista de verificación

 Lista de verificación AT: ()

 Lista de verificación: ()

El área de la propuesta se encuentra libre

de superposiciones con zonas no

permitidas para las actividades mineras, de

acuerdo a la certificación ambiental

expedida por la autoridad ambiental

competente?

Cumple Dado lo manifestado en la evaluación técnica adjunta de la certificación ambiental, se da

viabilidad ambiental, indicando que esta NO excluye de responsabilidad al interesado de

tramitar y obtener las Licencias o permisos ambientales a los que haya lugar.

El área generada para la propuesta de

contrato de concesión, en solicitudes de

cauce / cauce y ribera, se ajusta con lo

definido en el Artículo 64 de la Ley 685 de

2001?

Cumple Medido el trayecto del drenaje sencillo N° "1217788" comprende 2 Km, por lo tanto CUMPLE

el Art 64 de la Ley 685 de 2001.

 () Español   ()
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Se presentaron todos los permisos

requeridos para las zonas restringidas

existentes en el área de la propuesta?

No Aplica

El área de la propuesta se encuentra libre

de superposiciones con áreas excluibles de

la minería?

Cumple Presenta superposición con: Zona microfocalizada, Unidad Administrativa Especial de

Gestión de Restitución de Tierras Despojadas. Zona Minera Comunidad

Etnica_GUAPI_ABAJO - ZONA MINERA ESPECIAL DE COMUNIDAD NEGRA A FAVOR

DEL CONSEJO COMUNITARIO DE GUAPI ABAJO, EN LOS MUNICIPIOS DE GUAPI Y

SANTA BÁRBARA, DEPARTAMENTOS DE CAUCA Y NARIÑO - RESOLUCIÓN ANM 266

DE 25 DE OCTUBRE DE 2017. DIARIO OFICIAL No. 50.399 DEL 27 DE OCTUBRE DE

2017. INCORPORADO 31/10/2017. Zona Minera Comunidad Etnica_RIO_NAPI - ZONA

MINERA ESPECIAL DE COMUNIDAD NEGRA A FAVOR DEL CONSEJO COMUNITARIO

RÍO NAPI - ZONA 4, EN LOS MUNICIPIOS DE GUAPI, TIMBIQUI Y ARGELIA

DEPARTAMENTO DEL CAUCA - RESOLUCIÓN ANM 284 DE 27 DE NOVIEMBRE DE

2017. DIARIO OFICIAL No. 50.439 DEL 06 DE DICIEMBRE DE 2017. INCORPORADO

22/12/2017. Consejo Comunitario Afrocolombiano RESGUARDO INDÍGENA GUAPÍ ABAJO,

RESOLUCION 1121 de May 16, 2001. Consejo Comunitario Afrocolombiano RESGUARDO

INDÍGENA EMBERA DEL RIO NAPIPI, RESOLUCION 1082 de Apr 29, 1998

El Formato A, cumple con los requisitos del

Programa Mínimo Exploratorio, establecido

en el Anexo de la Resolución 143 de 2017

de la Agencia Nacional de Minería?

Cumple
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La justificación técnica a las modificaciones

de las actividades exploratorias y manejos

ambientales realizadas al Formato A,

cumple con los requisitos del Programa

Mínimo Exploratorio, establecido en el

Anexo de la Resolución 143 de 2017 de la

Agencia Nacional de Minería?

No Aplica

El proponente adjuntó documento en el

cual el profesional técnico acepta la

refrendación para el presente trámite?

No Aplica

Se allegó copia de la matricula profesional

del ingeniero que refrendó los documentos

técnicos?

Cumple

El profesional que refrenda los documentos

técnicos que acompañan la propuesta es

competente de acuerdo con el artículo 270

de la Ley 685 de 2001, complementado por

Ley 926 de 2004?

Cumple

El(los)municipio donde se encuentra

ubicada el area de la propuesta está(n)

concertado(s)?

No Aplica

 Recomendación/Decisión
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Haga clic en el botón 'Atrás' para regresar a la página anterior

¿Es viable
técnicamente?:

Sí

 Conclusiones de la evaluación

Comentarios: Una vez realizada la evaluación técnica se considera viable técnicamente continuar con el trámite de la propuesta 506004, para
minerales MINERALES DE ORO Y SUS CONCENTRADOS , localizada en el município de GUAPI en el departamento de CAUCA. ---
---------Presenta superposición con: 1. Zona Minera de Comunidad Negra_RIO_NAPI - ZONA MINERA ESPECIAL DE COMUNIDAD
NEGRA A FAVOR DEL CONSEJO COMUNITARIO RÍO NAPI - ZONA 4, EN LOS MUNICIPIOS DE GUAPI, TIMBIQUI Y ARGELIA
DEPARTAMENTO DEL CAUCA - RESOLUCIÓN ANM 284 DE 27 DE NOVIEMBRE DE 2017. DIARIO OFICIAL No. 50.439 DEL 06
DE DICIEMBRE DE 2017. INCORPORADO 22/12/2017. Se debe dar prioridad a la comunidad negra, según lo establecido en el
artículo 133 de la ley 685 de 2001. Por tanto, se oficiará a la dirección de asuntos para comunidades negras, afrocolombianas,
raizales y palenquearas del ministerio del interior para que por su intermedio comunique a dicha comunidad sobre el derecho de
prelación que tienen sobre el área objeto de la propuesta. No se realiza recorte, el (los) proponente (s) deberá (n) hacer el trámite de
la consulta previa establecido en la ley 70 de 1993 y en el decreto reglamentario 1320 de 1998 ante la autoridad competente para el
desarrollo de sus actividades mineras una vez obtenga su título minero. 2. Consejo Comunitario Afrocolombiano CONSEJO
COMUNITARIO DEL RIO NAPI, RESOLUCIÓN 1082 de Apr 29, 1998. *Esta Revisión se realiza con base en la información existente
en AnnA Minería (módulos Evaluación de PCC y la clasificación de las distintas coberturas geográficas en el Visor Geográfico).

Atrás
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